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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Convenio Colectivo de la empresa Editorial
Extremadura, SA. (2015060655)

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Editorial Extremadura, SA —código de
convenio 81000062011998— que fue suscrito con fecha 30 de diciembre de 2014, de una par-
te, por la Dirección de Editorial Extremadura, SA, en representación de la parte empresarial
y, de otra, por los Delegados de Personal, en representación de la parte social.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de marzo de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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CONVENIO COLECTIVO EDITORIAL EXTREMADURA, SA

2015 – 2017

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Determinación de las partes.

Este convenio colectivo ha sido acordado por la Representación de los Trabajadores, actuan-
do en su calidad de Delegados de personal y por la Dirección de Editorial Extremadura, SA,
que han acreditado esta condición en la Comisión Negociadora, y cuya legitimación ha sido
reconocida mutua y recíprocamente por ambas partes.

Principio de no discriminación.

Todas las menciones contenidas en este Convenio respecto a los trabajadores, empleados, co-
laboradores, profesionales, etc. deberán ser interpretadas como referidas a cualquier perso-
na que preste servicios en esta empresa, con independencia de su género.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.ª Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito territorial.

Las disposiciones del presente Convenio afectarán a todos los centros de trabajo que actual-
mente posee o que pueda poseer en un futuro, la empresa Editorial Extremadura, SA.

Artículo 2. Ámbito personal.

Se regirán por el presente Convenio todos los trabajadores en plantilla de Editorial Extrema-
dura, SA, con independencia de sus cometidos.

Se excluyen del presente Convenio:

a) Los cargos de dirección, gobierno de la Sociedad y aquéllos cuyas actividades se limiten
pura y simplemente al desempeño del cargo de consejero de la misma.

b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de prestación de servicio.

c) Los corresponsales y colaboradores literarios y gráficos, estén o no inscritos en el Regis-
tro Oficial de Periodistas, siempre que no tengan el carácter de personal de plantilla.

d) Los agentes comerciales y publicitarios que trabajan con libertad de representar obras de-
dicadas a igual o distinta actividad.

No obstante, los salarios del apartado a) que pertenezcan a la plantilla, repercutirán en la ma-
sa salarial a efectos de distribución.
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Artículo 3. Ámbito funcional.

Las normas del presente Convenio afectan a todas las actividades que desempeña o pueda
desempeñar en el futuro Editorial Extremadura, SA.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor en todos sus efectos el 1 de enero de 2015.

Sección 2.ª Vigencia, prórroga, rescisión y revisión

Artículo 5. Vigencia.

La duración del presente Convenio será de tres años a partir de la fecha de su entrada en vi-
gor, finalizando el 31 de diciembre de 2017.

Artículo 6. Prórroga y Denuncia

Este Convenio, de no mediar denuncia expresa de las partes con al menos tres meses de an-
telación, se entenderá prorrogado por periodos anuales.

No obstante lo anterior, las condiciones económicas, en su caso, serán negociadas anualmente.

Artículo 7. Comisión Mixta Paritaria.

Se crea una Comisión Mixta Paritaria, formada por hasta cinco representantes de la empresa
y otros tantos de los trabajadores, constituida por los siguientes miembros: Por parte de la
empresa, Julio Hidalgo Ardila y/o las personas en las que él delegue y/o asigne, y por parte
de los trabajadores: Enrique José Baltar Moreno, Francisco Javier García Villegas y Jaime Ji-
ménez Torbellino.

Serán funciones de la Comisión Mixta Paritaria:

1. Resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación del Convenio.

2. Valoración, en su caso, de puestos de trabajo.

3. Conciliación facultativa en los conflictos colectivos, con independencia de la preceptiva con-
ciliación ante la UMAC y organismos competentes.

El procedimiento de actuación de la Comisión Mixta Paritaria será el siguiente:

Cada parte formulará a las otras representaciones las cuestiones que se puedan plantear y
que den lugar a la intervención de esta Comisión.

De dichas cuestiones se dará traslado a la otra parte para que, ambas, en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la última comunicación, se pongan de acuerdo en el señalamien-
to de día y hora en que la Comisión habrá de reunirse para evacuar la correspondiente res-
puesta.

Los acuerdos que deberán ser unánimes, serán comunicados a los interesados mediante co-
pia del acta de la reunión.
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De no alcanzarse acuerdo en el seno de la Comisión Mixta Paritaria, cualquiera de las partes
podrá someter las diferencias al procedimiento previsto en el artículo 47 de este Convenio. 

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Sección 1.ª Condiciones generales

Artículo 8. Organización del trabajo.

La organización práctica del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa, que
responderá de su uso ante la autoridad laboral. La empresa deberá proporcionar el material
necesario para la normal realización de las tareas laborales de los trabajadores. Dentro de la
Sección de Redacción, esta facultad de organización será privativa del Director/a de acuerdo
con la Ley de Prensa y el Estatuto de la Profesión Periodística.

Los trabajadores a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer aquellas
decisiones de carácter organizativo que les puedan afectar.

En todo caso, la empresa estará obligada a informar con carácter previo a los representantes
de los trabajadores sobre cualquier modificación sustancial que se produzca en la organiza-
ción de ésta que pueda afectar a los trabajadores, respetándose, en cualquier caso, los pla-
zos establecidos para ello en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 9. Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Todo trabajador, será reconocido por cuenta de la empresa una vez al año y en función de los
riesgos inherentes a la naturaleza del trabajo que realice, aplicándose para ello los protoco-
los médicos correspondientes en cada caso (pantallas de visualización de datos, manipulación
de cargas, etc.).

La empresa dispondrá de los medios materiales y elementos técnicos precisos de seguridad,
regulados por la legislación vigente en la materia y, en su caso, todos aquéllos recomenda-
dos por los Gabinetes de Higiene y Seguridad en el Trabajo a nivel provincial y nacional.

Artículo 10. Uniformes y ropas de trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, la empresa dotará de un
uniforme, semestralmente, a todo el personal que por sus condiciones de trabajo lo requiera.

Sección 2.ª Clasificación profesional

Artículo 11. Clasificación y definición de funciones.

El sistema de clasificación profesional en la empresa se organiza en Grupos Profesionales y
Áreas de actividad, quedando los trabajadores adscritos a un determinado puesto de trabajo,
según las funciones para las que hayan sido contratados.

Se integran en cada área de actividad, los siguientes puestos de trabajo sin perjuicio de la
clasificación por grupos profesionales que se establece en el Anexo I de este convenio.
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Personal Técnico.

1. Técnicos titulados de grado superior: Son aquéllos que, con título facultativo de grado su-
perior, han sido contratados en virtud del mismo, realizan trabajos de su competencia pro-
fesional y concertados en razón del título poseído.

2. Técnicos titulados de grado medio: Son aquéllos que, con título facultativo de grado me-
dio, realizan trabajos de su competencia profesional y concertados en razón del título po-
seído.

3. Técnicos no titulados: Son aquéllos que, sin poseer un título facultativo homologable, de-
sempeñan funciones de carácter técnico y han sido contratados en virtud de las mismas.

Personal de Redacción.

1. Redactor Jefe: Es el periodista que coordina la redacción literaria y gráfica con responsa-
bilidad ante la Dirección. Por delegación del Director/a, estará facultado para asignar los
trabajos al personal de redacción.

2. Redactor Jefe de Sección: Es el periodista que asume la responsabilidad de una sección
del diario, en la que supervisa y coordina el trabajo de una o más personas de plantilla de
redacción.

3. Redactor: Es el periodista debidamente titulado o acreditado que realiza un trabajo inte-
lectual de mesa y calle.

4. Ayudante Preferente: Es el personal adscrito a redacción que realiza funciones gráficas,
literarias o de maquetación dentro de la misma sin asumir las obligaciones de Redactor.

5. Ayudante: Efectúa tareas parecidas a las descritas en el apartado anterior, pero que re-
quiere unos conocimientos o especialización menor.

Personal de Administración.

1. Jefe de Sección: Estará integrado en este puesto de trabajo, el personal que, dependien-
do directamente de la Gerencia, Dirección Administrativa, Dirección Comercial, Dirección
Técnica o Publicidad, asume el mando y la responsabilidad de un sector de actividades de
tipo burocrático, teniendo a sus órdenes y bajo su dirección al personal de este grupo pro-
fesional.

2. Jefe de Negociado: Es el profesional responsable del funcionamiento del Negociado. Tie-
ne capacidad de control y mando sobre el personal al servicio del Negociado, si lo hubie-
re. Está a las órdenes directas del Jefe de Sección.

3. Oficial de 1.ª Administración: Es aquel empleado con un servicio determinado a su cargo
que con iniciativa y responsabilidad, con o sin empleados a sus órdenes, ejecuta bajo la
dependencia de un jefe, funciones administrativas. Tendrán siempre esta consideración
quienes realicen algunas de las siguientes funciones: Cajero de cobro y pago sin firma ni
fianza; platea, calcula y extiende las facturas con complejidad en su planteamiento y cál-
culo; Planteamiento y realización de estadísticas en las que intervengan cálculos de im-
portancia: Redacción de asientos contables, recapitulación de operaciones de diarios múl-
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tiples, formulación de asientos en el libro de cuentas corrientes, redacción de correspon-
dencia con iniciativa propia en asuntos que excedan en importancia a los de mero trámi-
te; verificación sin auxilio ni revisión de un superior de las liquidaciones y cálculos de las
nóminas de salarios o haberes y seguros sociales, y los que presten servicios cuyos mé-
ritos e importancia en el tipo administrativo tengan un puesto de trabajo análogo a los se-
ñalados en esta clasificación. 

4. Oficial 2.ª Administración: Es el empleado que con cierta iniciativa y con subordinación a
Jefes de Negociados u Oficiales de 1.ª, si los hubiere, efectuará operaciones auxiliares de
estadísticas y contabilidad, manejo de archivos o ficheros complejos, correspondencia sen-
cilla y demás trabajos similares.

5. Auxiliar Administrativo: Se considera auxiliar aquél que sin iniciativa especial realiza ope-
raciones auxiliares de administración y en general repetitivas como son a título orientati-
vo los trabajos de mecanografía, la facturación simple que no requiera cálculos comple-
jos, la gestión de búsqueda y clasificación en ficheros y archivos que sólo requieran
anotaciones simples y preestablecidas, y otras similares.

6. Inspector de ventas: Es el empleado que realiza como función primordial la inspección y
visita a los puntos de venta, recabando información de los clientes para un mejor servi-
cio. Igualmente, realiza el trabajo de despacho en relación con los mismos clientes, revi-
sando la situación de los cobros y facturación de los mismos, así cualquier otro trabajo re-
alizado dentro del concepto de ventas o promoción de las mismas.

7. Agente de ventas: Es la persona que, dependiendo del jefe del departamento comercial,
realiza funciones de índole comercial y promoción tanto de calle como de despacho, así
como las administrativas que se deriven de las primeras.

8. Agente comercial: Es la persona que en dependencia de la Dirección Comercial realiza la-
bores de intermediación comercial con el fin de venta de espacios publicitarios, patroci-
nios, etc. 

Oficios propios.

1. Jefe de taller/regente: Es el responsable del control y distribución del trabajo que realizan
las distintas secciones, así como conseguir una unidad de producción en consonancia con
el cumplimiento de las horas de entrega y/o las órdenes recibidas.

2. Jefe de Sección: Es el que, bajo las órdenes del Jefe de Taller o directamente de la direc-
ción técnica, trabaja en su sección vigilando la asistencia y disciplina del personal a sus
órdenes, cuidando al mismo tiempo de los detalles y buena ejecución del trabajo y apli-
cando las órdenes recibidas en lo que se refiere a la realización de los trabajos encomen-
dados a su sección.

3. Jefe de Equipo: Es el oficial que además de ejecutar su trabajo está al cuidado de un gru-
po específico de personal que está a sus órdenes.

4. Corrector: Es el encargado de corregir ortográficamente los textos generados en las dis-
tintas secciones.
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Preimpresión.

1. Oficial de Primera: Es el oficial que, por sus conocimientos y experiencia en el oficio y en
función de la sección o área del taller a la que esté adscrito, realiza las siguientes funciones:

a) Montaje: Es el oficial que con conocimientos básicos de tipografía y fotomecánica, mon-
ta o compagina las páginas completándolas con todos sus elementos: Textos, repro-
ducciones en blanco y negro o color, con arreglo a las necesidades del trabajo enco-
mendado.

b) Composición: Es el oficial que cumpliendo las funciones anteriores tiene la capacidad
precisa para almacenar y definir el software de base de dichas máquinas, determinan-
do además los anchos de caracteres, familia o tabla de traslación de caracteres, con
conocimiento de todos los elementos necesarios para una correcta composición del tra-
bajo encomendado.

c) Fotografía: Es el operario que con conocimiento de física y química aplicables a foto-
grafía, reproduce y trata imágenes de color mediante cámaras o sistemas digitales con
conocimiento de las tramas adecuadas.

2. Oficial de Segunda: Es el oficial que con conocimientos menos completos que el oficial de
primera le ayuda en sus funciones pudiendo sustituirle en caso necesario. Básicamente,
las funciones a realizar serán las mismas que las definidas en el apartado anterior, con ni-
vel de responsabilidad menor.

3. Oficial de Tercera: Es el operario que, sin poseer los conocimientos y experiencia del ofi-
cial de segunda, realiza trabajos de menor especialización y cualificación. En caso nece-
sario puede sustituir al oficial de segunda.

Sistemas.

1. Técnico de Sistemas: Es el técnico informático encargado de la instalación, manteni-
miento, programación y supervisión de los soportes físicos y lógicos que componen el sis-
tema informático, tanto de producción como de gestión y de prestar apoyo técnico a los
usuarios de dicho sistema. Realizan también trabajos de mantenimiento y supervisión de
las instalaciones. Los puestos de trabajo serán los mismos que se establecen en preim-
presión.

Artículo 12. Movilidad Funcional.

Los trabajadores podrán realizar las funciones correspondientes a otro puesto de trabajo siem-
pre que éste se encuentre encuadrado en el mismo grupo profesional.

La movilidad para la realización de funciones, tanto superiores como inferiores, no corres-
pondientes al grupo profesional sólo será posible si existen, además, razones técnicas u or-
ganizativas que la justifiquen. El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de
ésta a los representantes de los trabajadores.

Con el fin de intentar mantener todos los puestos de trabajo existentes en la actualidad tan-
to fijos como contratados, todo el personal regido por el presente Convenio se compromete
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a realizar cuantos trabajos sean necesarios indistintamente, ya sean de Prensa como de Ar-
tes Gráficas, de su especialidad o de otra sin menoscabo de su dignidad y dentro de su jor-
nada de trabajo.

Por necesidades de organización del trabajo la empresa podrá acordar la movilidad de los tra-
bajadores de una sección a otra siempre que sea de categoría superior, en cuyo caso dicho
trabajador se someterá a las normas que rijan en dicha sección.

Sección 3.ª Plantilla, ingresos y promociones

Artículo 13. Reestructuración de plantillas.

Por asimilación con el Estatuto de Trabajadores, en su artículo 64, párrafo 5, apartado a), en
el caso de reestructuración o disminución de plantillas se efectuará con el informe previo del
Comité de Empresa.

Si la reestructuración se efectuara por introducción de innovación o reconversión técnica
de la Empresa ocupará en primer lugar a aquellos trabajadores de plantilla que reúnan las
condiciones y aptitudes necesarias demostradas para desempeñar la función nueva que se
origina.

Para ocupar cualquier puesto vacante o de nueva creación, se tendrá en cuenta preferente-
mente a los trabajadores de la empresa con aptitud suficiente para cubrirlo.

Artículo 14. Ascensos.

Todo el personal de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones, derecho de preferencia
para cubrir vacantes existentes en los puestos de trabajo superiores a aquel que ostentase
en el momento de producirse la misma. En cualquier caso, en igualdad de condiciones, será
mérito preferente la antigüedad.

Personal de Redacción: Los grupos de Redactor-Jefe y Jefe de Sección serán considerados es-
trictamente profesionales, y serán de libre designación de la empresa, en terna propuesta por
el Director de la publicación, constituida preferentemente por el personal de plantilla de la
propia empresa y oído en el Comité de Empresa de la misma.

De la categoría de auxiliar de redacción se ascenderá automáticamente a la categoría inme-
diatamente superior y de forma automática al tercer año de contrato y así sucesivamente has-
ta llegar a la categoría de ayudante preferente.

Personal Administrativo: Los Jefes de Sección serán considerados cargos de gran responsabi-
lidad y, por tanto, de libre designación de la empresa, oído el Comité de Empresa. Las va-
cantes de Administrador o Gerente, se cubrirán por pruebas de aptitudes entre Jefes de Ne-
gociado y Oficiales Administrativos de primera clase. Al puesto de trabajo de Jefe de Negociado
se ascenderá mediante prueba de aptitud entre los oficiales de segunda, teniendo preferen-
cia, en igualdad de condiciones, los trabajadores de mayor antigüedad.

A la categoría de Oficial Segundo ascenderán automáticamente los Auxiliares Administrativos
al cumplir los tres años en la categoría de auxiliar.
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Artículo 15. Situaciones de Incapacidad Temporal.

En caso de incapacidad temporal, la empresa abonará al trabajador la diferencia entre las
prestaciones económicas que le abone la Seguridad Social y el salario fijo y ordinario (des-
crito en el Capítulo IV, retribuciones económicas). 

La empresa contratará sustitutos para la cobertura de excedencias, vacaciones, permisos y
bajas por enfermedad, cuando éstas tengan una duración superior a 15 días, siempre y cuan-
do sea necesario para el normal desempeño de las funciones a desarrollar en el departamen-
to o sección en que esté adscrito.

El mismo procedimiento se aplicará en los supuestos de incapacidad por accidente de traba-
jo o enfermedad profesional, baja por maternidad y operación quirúrgica o, cuando por pres-
cripción facultativa, el trabajador permanezca hospitalizado.

Artículo 16. Personal temporal.

Para cualquier circunstancia que requiera la contratación de personal de forma temporal, se
estará a las modalidades de contratación vigentes en el Estatuto de los Trabajadores en cada
momento.

Para estos contratos se dará preferencia al personal que lo haya realizado en años anteriores,
siempre y cuando su rendimiento haya sido satisfactorio. 

Ante cualquier discrepancia en este tipo de contratación la empresa valorará las sugerencias
que transmita el Comité.

Sección 4.ª Tiempos de trabajo

Artículo 17. Jornada.

La jornada será de 35 horas semanales y tendrá carácter continuado de seis horas de lunes
a domingo, respetando en todo caso los descansos que establece la legislación vigente. La
jornada máxima anual queda establecida en 1.590 horas.

Aquellos trabajadores que trabajen por turnos rotatorios, tendrán una jornada de 6 horas. El
cómputo de la jornada se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 34.5 del
Estatuto de los Trabajadores, con los descansos legalmente establecidos.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá esta-
blecerse un período de descanso durante la misma de duración no inferior a veinte minutos.
Este período de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Los días en los que no se publica “EXTREMADURA” serán: 1 de enero, sábado Santo y 25 de
diciembre.

Artículo 18. Jornada de las áreas de Redacción y Producción.

Tendrán 36 horas ininterrumpidas de descanso semanal con turnos rotatorios establecidos por
el Director.
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Dada la especial singularidad del trabajo de redacción, el personal que realice un exceso de
trabajo será compensado con un Plus de Puesto de Trabajo de carácter mensual, cuyo importe
queda reflejado en las Tablas Salariales anexas.

Este plus compensa la jornada partida y la flexibilidad de horario. No obliga al personal de Re-
dacción a estar permanentemente a disposición de la empresa (para ello existe el plus de li-
bre disposición). El trabajo del periodista se considera a tarea, entendiéndose por tal el tra-
bajo o conjunto de trabajos que pueda realizar normalmente un redactor en la jornada
establecida en convenio. Por ello, y para salvaguardar los límites de equidad, este exceso de
jornada no podrá ser continuado en el tiempo.

Los Redactores están sometidos a turno rotatorio, por lo que se comprometen a cubrir todos
los días de la semana incluido el domingo, se les abonará por cada domingo trabajado un Plus
domingo, cuyo importe queda reflejado en las Tablas Salariales anexas.

Todo el personal de Redacción disfrutará de un descanso en el ciclo de dos semanas (14 días)
tres días ininterrumpidos y consecutivos, dos de los cuales serán sábado y domingo y un día
más en dicho plazo que determinará la dirección.

Horario de trabajo: Al no permitir la naturaleza de la actividad periodística determinar un ho-
rario rígido de trabajo, cada trabajador tendrá asignado un horario básico, que será aquél en
el que normalmente presta sus servicios. Los responsables de cada una de las áreas y/o sec-
ciones, cumpliendo siempre las instrucciones dadas por la dirección, distribuirán el señala-
miento de horario, reparto de tareas y controles de asistencia.

Artículo 19. Jornada del área de Gestión.

La jornada será continuada. Los horarios de todo el personal de Administración podrán esta-
blecerse de lunes a viernes de 8.00 a 20.30 horas, por turnos en jornada continua.

— Descanso semanal: Todos los trabajadores disfrutarán de un descanso de dos días sema-
nales ininterrumpidos que coincidirán en sábado y domingo, sin perjuicio de otros posi-
bles sistemas de descanso ya establecidos por necesidades del servicio, respetándose, en
todo caso, la jornada máxima anual contemplada de 1.590 horas.

— Flexibilidad de horario: Los trabajadores de Gestión podrán retrasar hasta 30 minutos la
entrada al trabajo. Este retraso se recuperará y el cómputo de la jornada será mensual.

— En el período comprendido entre el 15 de junio y 15 de septiembre de cada año, los tra-
bajadores de Administración que por la naturaleza de su trabajo realizan jornada partida
tendrán derecho a dos meses de jornada continuada, que no podrá coincidir con el perio-
do vacacional, en horario de 8 a 15 horas, de lunes a viernes.

— Los departamentos que trabajen el Sábado Santo, tendrán una reducción de la jornada
estableciéndose de 9:00 a 13:00 horas, incluido el servicio de centralita.

— Se establecen dos tardes de feria para todo el personal de Gestión que cubrirán los de-
partamentos mediante guardias y que se considerarán a efecto del pago como medio
festivo.

— El 24 y 31 de diciembre se considerarán festivos.
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Artículo 20. Festivos.

Cuando se trabaje en día festivo y éste concurre en cualquier día de trabajo se descansarán
dos días. Si concurre en día de su descanso semanal, se descansará un día más.

Los días festivos trabajados se disfrutarán, en su caso, entre los meses de octubre a junio,
bien de forma continuada o alterna de común acuerdo con la empresa. En estos casos, se po-
drán disfrutar acumulados a los descansos semanales, respetando siempre los descansos se-
manales de los demás compañeros.

Artículo 21. Trabajos fuera de turno.

Cuando por alguna de las causas de fuerza mayor previstas en el apartado 3 del artículo 35
del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores se vean obligados a interrumpir el periodo
de descanso de los turnos rotativos al que están asignados, se les compensará de la siguien-
te forma:

Si el trabajador ha de trabajar en sábado, se le abonará un día con el 150 %; si es en do-
mingo, se le abonará con el 190 %; si es en día festivo, con el 200 %; y si es en cualquier
otro día laboral, con el 150 %, todos ellos de su salario ordinario y fijo (SOF).

Artículo 22. Beneficio de Salida.

Dada la especial característica de las labores de cierre, los trabajadores que actúan en las di-
ferentes secciones para la terminación del periódico, una vez terminadas sus labores, darán
por terminada su jornada como si hubieran cubierto el horario reglamentario, sin que la em-
presa pueda reclamarles ese tiempo.

En compensación a esta flexibilidad, cuando circunstancialmente, salgan después de su hora-
rio, tampoco reclamarán horas extras. 

Todo ello dentro de unos límites normales de equidad.

Artículo 23. Movilidad en el horario.

Todo el personal afectado por el presente Convenio se compromete, a fin de garantizar la re-
alización del trabajo, a un posible cambio en su horario de entrada avisando con una sema-
na de antelación y por una sola vez, debiendo la empresa establecer el correspondiente Ca-
lendario Laboral con notificación expresa de los horarios de entrada y salida de cada sección
a primeros de año, debiendo respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario
y semanal previstos en el presente Convenio.

Artículo 24. Licencias y permisos.

Los trabajadores tendrán derecho a los siguientes permisos retribuidos:

1. El permiso por matrimonio o convivencia como pareja de hecho del trabajador, será de 20
días retribuidos que podrán ser acumulados a las vacaciones anuales en su totalidad o en
parte, siempre que sea posible de acuerdo con el plan de vacaciones de la empresa. La
acumulación de este permiso surtirá plenos efectos si el trabajador contrajera matrimo-
nio o iniciara una convivencia de hecho fuera del periodo de vacaciones anuales. Para dis-



NÚMERO 58
Miércoles, 25 de marzo de 2015 8989

frutar de este derecho en caso de las parejas de hecho, se requiere la acreditación opor-
tuna con la inscripción en algún registro oficial. En cualquier caso, quien disfrutara de es-
te permiso por pareja de hecho no podrá volverlo a hacer por contraer matrimonio con la
misma persona.

2. Hasta cinco días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. (Art. 37.
p.3. ET).

3. Un día natural para boda, bautizo y primera comunión de cualquier pariente hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad.

4. Se establecen tres días de asuntos propios anuales, siendo estos proporcionales al perio-
do de tiempo trabajado, de los que dos podrán ser acumulables a otros periodos de des-
canso o vacaciones.

5. Por traslado de domicilio se tendrá derecho a dos días de permiso.

6. Cuando el motivo del permiso sea la asistencia a exámenes o concurrir a un deber de ca-
rácter público o sindical, la duración de aquél será por el tiempo estrictamente necesario
para su cumplimiento, debiendo justificarse.

7. Durante dos horas de la jornada laboral cuando el trabajador acredite la necesidad de asis-
tencia médica para sus hijos o familiares de primer grado. 

Los permisos no serán descontados en ningún caso de las vacaciones anuales.

La empresa podrá conceder al personal de plantilla que cuente como mínimo con una anti-
güedad de dos años a su servicio, un permiso no retribuido de hasta dos meses cada tres
años, siempre que sea factible, de acuerdo con las necesidades de la empresa.

En los permisos por maternidad y paternidad se estará a lo que dicte la legislación laboral vi-
gente.

Familiares que dan derecho al permiso retribuido:

a) Primer grado. Por consanguinidad: Padres e hijos. Por afinidad: Cónyuges (o persona con
la que conviva maritalmente) y suegros.

b) Segundo grado. Por consanguinidad: Abuelos y nietos (línea directa) y hermanos (línea
colateral). Por afinidad: Abuelos del cónyuge o persona con la que conviva (línea directa)
y hermanos del cónyuge o persona con la que conviva (línea colateral).

c) Tercer grado. Por consanguinidad: Bisabuelos y biznietos (línea directa) y hermanos de los
padres e hijos de hermanos (línea colateral). Por afinidad: Bisabuelos y biznietos del cón-
yuge o persona con la que conviva (línea directa) y hermanos de los padres del cónyuge
o persona con la que conviva e hijos de los hermanos (línea colateral).
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Artículo 25. Vacaciones.

Las vacaciones anuales tendrán una duración de 31 días naturales para todo el personal, sien-
do estas proporcionales al periodo de tiempo trabajado y no pudiendo comenzarse ni termi-
narse en domingo. Cuando las vacaciones se disfruten en periodos alternos se contarán en
todo caso cuatro fines de semana.

Los turnos se harán con carácter rotatorio entre todo el personal de cada sección y se dis-
frutarán en los meses de julio, agosto y septiembre. Los turnos de vacaciones deberán que-
dar establecidos como máximo antes del 15 de mayo.

Los días en los que no se publica “EXTREMADURA” serán: 1 de enero, Sábado Santo y 25 de
diciembre.

SECCIÓN 5.ª Régimen de personal

Artículo 26. Régimen de libre disposición.

A iniciativa de la empresa, podrá convenirse, entre la empresa y uno o más redactores o de
otros grupos profesionales, la permanente disposición a la empresa en circunstancias espe-
ciales y para trabajos concretos y específicos, respetando, en todo caso, los descansos míni-
mos entre jornadas del artículo 34.3 del Estatuto de los Trabajadores. No supone la realiza-
ción permanente de una jornada superior a la normal, si bien las horas trabajadas fuera de
aquélla no darán derecho a la percepción de horas extraordinarias, plus de nocturnidad, ni
ningún otro complemento, La libre disposición del trabajador será compensada con la cuan-
tía que se establece en las Tablas Salariales anexas.

Artículo 27. Garantía procesal.

Los gastos y costas de enjuiciamiento serán a cargo de la empresa, en los casos en que la
detención o procesamiento se produzca como consecuencia de los trabajos periodísticos en-
comendados por la empresa, y autorizada su publicación por la misma, ésta facilitará los ser-
vicios jurídicos.

Igualmente las indemnizaciones a cuyo pago puedan ser condenados los trabajadores de la
empresa, como consecuencia de trabajos periodísticos encargados y/o publicados, serán sa-
tisfechas por la empresa.

Este artículo no será de aplicación en caso de que el trabajador afectado no compareciere a
alguna citación judicial sin causa justificada o no colaborara con el servicio jurídico encarga-
do de su defensa.

Artículo 28. Garantía del material de trabajo de fotografía.

La empresa, con el fin de cubrir los riesgos propios de la profesión y a los que se pueda en-
contrar expuestos el material fotográfico, suscribirá un seguro a todo riesgo que ampare la
destrucción, retención o robo y averías, previo cumplimiento de los requisitos que exija la en-
tidad aseguradora. Este seguro sólo afectará al material de los fotógrafos de plantilla.
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Artículo 29. Formación.

Los trabajadores tendrán derecho a la asistencia a cursillos y/o actividades de interés para la
formación profesional, siempre que no afecte al funcionamiento normal del puesto de traba-
jo o departamento al que pertenezca.

La empresa facilitará a sus empleados la asistencia a aquellos cursillos de formación que se
consideren convenientes para mejorar.

CAPÍTULO III

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 30. Faltas leves.

1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retraso sobre el horario de entra-
da superior a quince minutos e inferior a treinta minutos. No será considerado como fal-
ta el retraso producido como consecuencia del funcionamiento irregular de los transpor-
tes públicos, siempre que se constate mediante justificante. En cualquier caso, los tiempos
de retraso deberán recuperarse.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja laboral correspondiente cuando falte al trabajo por
motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono sin causa justificada del servicio por un tiempo superior a treinta minutos, si
como consecuencia del mismo se causase perjuicio de consideración a la empresa o fue-
se causa de accidente a sus componentes de trabajo. 

Ésta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

4. Descuidos en la conservación del material cuando supongan perjuicios económicos de cier-
ta consideración para la empresa.

5. Habitual falta de aseo y limpieza personal.

6. No atender al público en lo relacionado a su función, personal o telefónicamente, con la
corrección y diligencias debidas.

7. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.

8. Las discusiones sobre asuntos no relacionados con el trabajo dentro de las dependencias
de la empresa o durante actos de servicio.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Artículo 31. Faltas graves.

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en el trabajo cometidas durante un pe-
ríodo de treinta días.

2. Faltar dos días al trabajo durante un período de treinta días sin causa justificada.
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3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que
puedan afectar a la Seguridad Social o al tipo de retención de IRPF.

4. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, durante el trabajo.

5. La simulación de enfermedad o accidente.

6. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de servicio. Si implicase quebran-
to manifiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá
ser considerada “grave” o “muy grave”, según los casos.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por aquél.

8. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

9. La imprudencia en actos de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador,
para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada
“muy grave”.

10. La comisión de tres faltas leves aunque las correspondientes infracciones sean de distin-
ta naturaleza, siempre que se cometan dentro del periodo de un mes, a partir de la pri-
mera falta de la citada graduación.

11. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo cometidas en
un periodo de seis meses, y veinte durante un año.

Artículo 32. Faltas muy graves.

1. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada o emplear pa-
ra usos propios herramientas de la empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jorna-
da laboral.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, y el hurto o
robo, tanto a la empresa o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de tra-
bajo o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, úti-
les, herramientas maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos
transcendentales para la empresa.

4. La embriaguez o cualquier tipo de intoxicación por drogas durante el servicio siempre que
sea habitual. Para los casos que implique riesgo de accidente para él/la trabajador/a o pa-
ra sus compañeros/as no será necesario que sea habitual.

5. Violar el secreto de la correspondencia reservada de la empresa o personales.

6. Revelar a elementos extraños a la empresa datos de reserva obligada.

7. Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado incompatibles, como por ejem-
plo trabajar o colaborar con otras empresas de la competencia, siempre que no se cuen-
te con la debida autorización de la Dirección de la Empresa.
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8. Los malos tratos de palabra u obra, o falta grave de respeto y consideración a los jefes,
compañeros o subordinados así como a terceras personas siempre que se produzcan den-
tro de las dependencias de la empresa o fuera de ella en acto de servicio.

9. El abuso de autoridad por parte de los jefes, será siempre considerado como falta muy
grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la dirección y de los
representantes de los trabajadores.

10. Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual. Si éstas se producen desde posicio-
nes de superioridad jerárquica, además de considerarse como falta muy grave podrá san-
cionarse también con la inhabilitación para el ejercicio de funciones de mando.

11. Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia inexcusables.

12. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.

13. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo.

14. La comisión de tres faltas graves aunque las correspondientes infracciones sean de dis-
tinta naturaleza, siempre que se cometan dentro del periodo de seis meses a partir de la
primera falta de la citada graduación.

Artículo 33. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse a los que incurran en faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

1. Amonestación verbal. Estará presente un miembro del comité de empresa, siempre que
lo solicite una de las partes.

2. Amonestación escrita.

b) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de uno a catorce días.

c) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días, traslado forzoso o despido.

Artículo 34. Tramitación.

La valoración de las faltas y las sanciones a aplicar en cada caso corresponderá a la Dirección
de la Empresa, que entregará comunicación escrita, si es preceptivo, al trabajador, haciéndo-
le constar los hechos constitutivos de la falta, la sanción impuesta y sus fecha de efecto, de-
biendo mediar en los casos que implique sanciones graves y muy graves comunicación pre-
via al Comité de Empresa.

Artículo 35. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días. Las graves a los veinte días y las muy graves a
los sesenta días a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión, y
en todo caso a los seis meses de haberse cometido.
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CAPÍTULO IV

RETRIBUCIONES ECONÓMICAS

Sección 1.ª Salarios y conceptos

Artículo 36. Estructura salarial.

Las retribuciones de los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo estarán
constituidas por el salario ordinario y fijo (SOF) y los complementos del mismo que le sean
de aplicación.

1. Salario ordinario y fijo (SOF): Es el que con carácter fijo y ordinario percibe cada traba-
jador, del que se excluyen los conceptos variables (horas extras, comisiones, domingos).

Así, está compuesto por:

a) Salario base: El establecido en las tablas salariales en función del puesto de trabajo y
grupo profesional.

b) Plus consolidado de antigüedad: Se trata de un plus a extinguir “ad personan” que úni-
camente percibe aquel personal que formaba parte de la plantilla el 31-XII-94. Este
plus consolidado, que tiene carácter exclusivamente personal, se revisará anualmente
en la misma proporción que suban los salarios del presente Convenio.

c) Pluses fijos mensuales: Todos aquellos pluses que el trabajador percibe con carácter
fijo y mensualmente e incluidos en tablas salariales (plus de puesto de trabajo, plus de
libre disposición, plus del artículo 48, y plus nocturnidad).

2. Complementos o pluses salariales: 

a) Nocturnidad: Para los trabajadores cuya jornada laboral se encuentre comprendida en-
tre las 22.00 y las 6.00 horas del día siguiente, se establece la percepción de un Plus
de Nocturnidad cuya cuantía mensual se indica en las tablas salariales. Si la jornada
laboral coincide con tres o más horas con el horario antes indicado se percibirá el Plus
de Nocturnidad íntegro y si la jornada nocturna es inferior a tres horas, el importe men-
cionado se percibirá proporcionalmente al tiempo de jornada que coincida con el hora-
rio nocturno.

Los trabajadores que tienen alguna o todas las horas en turnos habituales de noctur-
nidad se les abonará dicho plus en sus periodos vacacionales.

Para los trabajadores que el 31 de diciembre de 1994 percibían Plus de Nocturnidad,
se tomará la cuantía que percibían por este concepto hasta la desaparición de dicho
plus.

El plus de Nocturnidad se seguirá percibiendo y actualizando, anualmente, para todos
los trabajadores que formen parte de dicha plantilla al 31-12-1998, en las mismas con-
diciones que lo venían haciendo, pero denominándose a partir de esta fecha PLUS PER-
SONAL CONSOLIDADO DE NOCTURNIDAD.
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Si algún trabajador de los que formaban la plantilla de la empresa, al 31-12-1998 fue-
ra trasladado de una sección a otra, que implicase trabajos nocturnos, éste percibirá
igualmente el plus de nocturnidad que le correspondiera a la nueva sección. Los tra-
bajadores que se incorporen a la Empresa a partir de esta fecha no tendrán derecho a
percibir dicho plus, dado que el trabajo, por su propia naturaleza debe efectuarse en
horario nocturno.

b) Plus puesto de trabajo: Se regula según lo dispuesto en el artículo 18 del Convenio y
su importe queda estipulado en las tablas salariales.

c) Plus libre disposición: Se regula según lo dispuesto en el artículo 26 del Convenio y su
importe queda establecido en las tablas salariales.

d) Complemento personal: Corresponde a aquellas cantidades que perciben determina-
dos empleados en virtud de pactos personales con la empresa y se encuentran al mar-
gen de las tablas del presente convenio. 

Este complemento no se estipula en virtud del puesto de trabajo y, por lo tanto, no en-
tra en las remuneraciones de sustitutos si los hubiere ni en los casos de ascensos como
salario del puesto de trabajo, excepto el complemento Personal “Plus antiguo artículo
48” (antiguo plus de titulación) en el caso de los ascensos, que sí estará contemplado.

e) Plus domingo: El personal que por circunstancias de la producción o distribución de la
jornada tenga que trabajar en domingo, además de disfrutar su descanso en otro día,
percibirá el importe correspondiente al plus domingo estipulado en las tablas salariales.

f) Plus “Antiguo Artículo 48”: Los periodistas titulados percibirán una asignación mensual
de 57,18 euros, denominado Plus “Antiguo Artículo 48”. 

A partir de enero del 2004, este plus se eliminará. Los periodistas que lo perciban hasta
el momento pasarán a recibir un complemento personal denominado “Plus Antiguo Artí-
culo 48”, cuyo importe se actualizará con las subidas salariales correspondientes y se man-
tendrá dentro de los valores incluidos para el cálculo del salario ordinario y fijo (SOF) a
todos los efectos.

Artículo 37. Horas extraordinarias.

Cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada ordinaria se abonará con un incremen-
to no inferior al 75 por ciento, respecto a la hora ordinaria.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año.

Artículo 38. Días de cobro.

Los días de cobro de la nómina se establecerán entre los días 27 y 31 de cada mes.

Artículo 39. Compensación.

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigie-
ran por mejoras pactadas o concedidas unilateralmente por la empresa.
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Sección 2.ª Otras retribuciones y compensaciones

Artículo 40. Gastos de desplazamiento.

Cuando por necesidad del servicio, el personal se traslade a efectuar trabajos fuera del lugar
de residencia habitual y que le ocasionen gastos de manutención y alojamiento, se abonarán
por la Empresa, previa justificación de los mismos.

En los desplazamientos que el trabajador realice, si decide utilizar su propio vehículo, se esta-
blece una compensación por uso del mismo, de 0,20 € por kilómetro, urbano o interurbano.

Al personal de la empresa que para el desempeño de su cometido necesite utilizar vehículo,
dentro de la ciudad, se lo facilitará la empresa mediante autorización firmada por el respon-
sable correspondiente.

Artículo 41. Complementos periódicos de vencimiento superior al mes y participa-
ción en beneficios.

La empresa abonará a todos sus trabajadores dos pagas extraordinarias: Una en el mes de
julio y otra en diciembre consistentes en una mensualidad de sueldo o salario cada una.

A efectos de determinación del salario se entenderá como tal el Base incrementado con el Plus
Consolidado de Antigüedad.

Los conceptos para el cálculo de la paga de beneficios serán: Salario base, plus consolidado
de antigüedad, plus de puesto de trabajo, plus de libre disposición, plus de nocturnidad, plus
“antiguo artículo 48”, (en 2004, cuando se elimine este plus, se incluiría en el cálculo el com-
plemento personal “plus Antiguo Artículo 48”, que lo sustituye), pluses de domingos y pagas
extraordinarias de julio y diciembre.

Para respetar los derechos adquiridos, las pagas extraordinarias se prorratearán en doce men-
sualidades, regularizándose a final de año en caso de diferencias de algún concepto durante
el mismo. No obstante, a aquellos trabajadores que lo soliciten a la empresa, se les abonará
las dos pagas completas, una en julio y otra en diciembre.

El 8 por ciento de beneficios se abonará en una sola paga el día 15 de junio, teniendo en cuen-
ta si se modifica el salario en función de algún concepto. El porcentaje correspondiente a la
participación en beneficios por los domingos trabajados se abonará mensualmente.

Artículo 42. Seguro colectivo de vida.

La Empresa concertará, con el pago de las correspondientes primas a su cargo, un seguro co-
lectivo de vida de 42.070 euros de capital asegurado, para proteger a las familias de los tra-
bajadores que, poseyendo una antigüedad superior a seis meses en la empresa, fallezcan,
siempre que los trabajadores no estén incursos en las limitaciones o exclusiones establecidas
por las Compañías de Seguros. Igualmente protegerá a sus trabajadores en referido seguro
con anticipación del capital de la misma cuantía cuando sean declarados en situación de In-
capacidad permanente absoluta ya sea por accidente de trabajo o por enfermedad común. To-
dos los trámites serán por cuenta de la empresa y se hará entrega de las pólizas a los traba-
jadores.
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Artículo 43. Gasto oftalmológico.

Además de los seguros de vida y accidentes registrados en convenio, la empresa se hará car-
go del gasto por rotura o pérdida de gafas o lentillas por accidente laboral del trabajador.

Artículo 44. Premios a la fidelidad y anticipos.

Todo trabajador afectado por el presente convenio tendrá derecho a un ejemplar del periódi-
co diario, como asimismo a los trabajadores de la Empresa que hayan alcanzado la edad de
jubilación, o jubilación anticipada, mientras vivan.

Los trabajadores que cumplan quince años de permanencia continuada en la empresa, perci-
birán un premio de una mensualidad de salario real. Otra igual a los veinte, treinta y a los
cuarenta años y otra en el momento de la jubilación.

Se pacta expresamente la supresión de dicha paga, una vez finalice la vigencia del presente
Convenio.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 45. Derecho Supletorio.

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en este Convenio, se aplicarán las resolucio-
nes vigentes en el Estatuto de los Trabajadores, el Convenio colectivo estatal de prensa dia-
ria, la Ley Orgánica de Libertad sindical y el resto de normas legales o reglamentarias de ca-
rácter estatal o autonómico, siempre y cuando en cómputo global sean más favorables a lo
establecido en este texto.

Artículo 46. Procedimiento de inaplicación de condiciones de trabajo.

I. Descuelgue salarial.

Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica, mediante acuerdo entre las
partes y de conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo y en
el 82.3 del Estatuto de los Trabajadores no serán de necesaria y obligada aplicación el
sistema de remuneración y la cuantía salarial comprendidos en las tablas salariales fi-
jadas en este convenio, cuando se den las circunstancias económicas, técnicas, pro-
ductivas y/o organizativas a que se refiere el citado artículo 82.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

En estos casos se trasladará a las partes la fijación de los salarios previo desarrollo de un
periodo de consultas en los términos del artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores y
cumpliendo los demás requisitos y condiciones señaladas en el artículo 82.3 del citado tex-
to legal.

A efectos de desarrollar el periodo de consultas antes citado, la empresa deberá presen-
tar ante la representación de los trabajadores la documentación precisa que justifique un
tratamiento salarial diferenciado.
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Los representantes de los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la mayor
reserva la información recibida y los datos a que se hayan tenido acceso, observando, por
consiguiente, respecto de todo ello, sigilo profesional.

Previa manifestación de estar inclusas en las circunstancias y condiciones justificativas de
no hallarse en disposición de afrontar como de necesaria u obligada aplicación las tablas
salariales para la vigencia del presente Convenio Colectivo, la empresa negociará con los
representantes de los trabajadores el sistema de remuneración y salarios que les fuera de
aplicación.

En estas circunstancias, la empresa dirigirá escrito a la Comisión Mixta Paritaria y a la re-
presentación legal de los trabajadores, comunicando tal situación, la cual velará por el
cumplimiento exacto, en sus propios términos, de lo dispuesto en el presente Convenio.

Los escritos deberán ir acompañados de copia de la comunicación hecha a los represen-
tantes de los trabajadores. 

En todo caso, la intervención de la Comisión Mixta Paritaria se ceñirá al conocimiento del
desarrollo y aplicación del proceso pactado, correspondiendo la negociación salarial de ta-
les situaciones excepcionales a la propia empresa y a los representantes de los trabaja-
dores de la misma.

De producirse acuerdo en las negociaciones entre la Empresa y los representantes de los
trabajadores, éste deberá ser comunicado a la Comisión Mixta Paritaria. 

En caso de desacuerdo en el período de consultas, las partes podrán someter su discre-
pancia a la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo, la cual dispondrá de un pla-
zo máximo de 7 días para resolver la discrepancia planteada.

II. Inaplicación de condiciones de trabajo.

El procedimiento contenido en el anterior apartado será de aplicación al resto de las con-
diciones de trabajo contenidas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

En ambos supuestos contemplados en este artículo, cuando no se hubiera alcanzado un
acuerdo, las partes deberán recurrir al procedimiento establecido en el artículo 47 del pre-
sente Convenio.

Artículo 47. Adhesión al acuerdo nacional sobre solución autónoma de conflictos la-
borales (ASAC).

Las partes firmantes del presente Convenio se adhieren al acuerdo sobre solución autónoma
de conflictos laborales y al reglamento que lo desarrolla.

Se acuerda, igualmente, el sometimiento expreso de los conflictos que puedan surgir entre
las partes, a los procedimientos de Mediación y Arbitraje y Conciliación que tengan un ámbi-
to específico igual o inferior al de la Comunidad Autónoma.
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EDITORIAL EXTREMADURA, S.A.

Grupos profesionales Nivel salarial Área de actividad Salario base Categoría

1 Técnicos y Sistemas 1.537,62 Técnico titulado grado superior

2 Redacción 1.537,61 Subdirector
3 Redacción 1.475,57 Redactor jefe

4 Redacción 1.425,58 Redactor jefe de sección
5 Oficios propios 1.376,63 Jefe de taller (regente)
6 Administración 1.361,09 Jefe de Sección
7 Oficios propios 1.341,10 Jefe de Sección

8 Técnicos y Sistemas 1.327,13 Técnico titulado grado medio

9 Redacción 1.361,09 Redactor
10 Administración 1.322,71 Jefe de negociado
11 Oficios propios 1.303,42 Corrector
12 Oficios propios 1.295,77 Jefe de Equipo

13 Técnicos y Sistemas 1.294,88 Técnico no titulado / Técnico de sistemas

14 Preimpresión 1.290,56 Oficial Primera Preferente
Redacción 1.285,85 Ayudantes preferentes

Administración 1.285,85 Oficinal Primera

16 Preimpresión 1.276,46 Oficinal Primera
17 Redacción 1.252,06 Ayudantes
18 Manipulado 1.249,22 Oficinal Primera

19 Administración 1.252,06 Oficial Segunda
20 Preimpresión 1.249,25 Oficial Segunda
21 Manipulado 1.232,99 Oficial Segunda

Servicios auxiliares 1.206,00 Agente de ventas

Servicios auxiliares 1.206,00 Inspector de ventas (anterior Inspector de kioskos)

23 Redacción 758,25 Auxiliar de redacción

24 Preimpresión 1.230,83 Oficial Tercera
25 Manipulado 1.226,25 Oficial Tercera
26 Administración 1221,37 Auxiliar administrativo

Manipulado 1.214,92 Embuchadores

Aprendices 1.214,92 Peones
28 Aprendices 1.188,60 Aprendiz de tercer año
29 Aprendices 1.165,32 Aprendiz de segundo año
30 Aprendices 1.132,86 Aprendiz de primer año

Administración 758,25 Auxiliar de gestión
Oficios propios 758,25 Auxiliar de Oficios Propios

32 Servicios auxiliares 521,25 Agente comercial

4

5

Clasificaciónde puestosdetrabajoporgruposprofesionalesysalariossegúntablas2012(unavezaplicada la reducciónsalarial
acordada el 24 de octubre de 2011).
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